
GUÍA DE AISLAMIENTO PREVENTIVO

INSTRUCCIÓN DE SANIDAD

CORONAVIRUS:    “CONTACTOS ESTRECHOS”   Y 
“ESPECIALMENTE SENSIBLES”

INTRODUCCIÓN

Establece la Autoridad Sanitaria:

“El  Servicio  de  Prevención  de  Riesgos  Laborales  cuando  tenga
conocimiento  de  que  en  la  empresa  existe  un  caso  posible,
probable o confirmado de Coronavirus -COVID-19- establecerá los
mecanismos para la investigación y seguimiento de los  “contactos
estrechos” de ese caso entre los trabajadores de la empresa. 

Clasificación de los casos:

Los casos (con infección respiratoria: fiebre, tos, dificultad para respirar) se
clasificarán del siguiente modo: 

•  Caso  confirmado:  caso  con  test  diagnóstico  de  laboratorio
positivo. 

•  Caso  probable:  caso  cuyos  resultados  de  laboratorio  no  son
concluyentes. 

•  Caso  posible:  caso  con  infección  respiratoria  aguda  leve  sin
criterio para realizar test diagnóstico.

El departamento de Vigilancia de la Salud del Servicio de Prevención
recomendará  a  los  trabajadores  calificados  como  “CONTACTO
ESTRECHO” que  deberán  realizar  cuarentena  domiciliaria
(“Aislamiento preventivo”) y ser informados de las precauciones a
tomar,  higiene respiratoria, lavado de manos....          

DEFINICIÓN  DE  “CONTACTO  ESTRECHO” DE  CASOS  POSIBLES,
PROBABLES O CONFIRMADOS:

-  Cualquier  persona  que  haya  proporcionado  cuidados  mientras  el  caso
presentaba  síntomas:  trabajadores  sanitarios  que  no  han  utilizado  las
medidas  de  protección  adecuadas,  miembros  familiares  o  personas  que
tengan otro tipo de contacto físico similar;



- Convivientes, familiares y personas que hayan estado en el mismo lugar
que un caso mientras el caso presentaba síntomas a una distancia menor
de 2 metros durante un tiempo de al menos 15 minutos.

En el caso de un posible  “contacto estrecho”, y/o “trabajadores
especialmente sensibles”, deberán enviar el  LISTADO (ANEXO 1
y/o 2) de trabajadores que cumplen con la definición de “contacto
estrecho” y/o “trabajador sensible", “embarazo”. 

A/A Dr. Andrés Martínez Laguarda (mail: vsalud@prevenpyme.es )

PROCEDERÁ  “AISLAMIENTO PREVENTIVO”:  (que será 
obligatorio)

-  Los casos posibles, probables y confirmados, así como los
contactos estrechos.

- Trabajadores “especialmente sensibles” y embarazadas..

En ambos casos PREVENPYME elaborará el  DOCUMENTO PARA LA
CONFIRMACIÓN  DE  LA  PROCEDENCIA  DEL  AISLAMIENTO
PREVENTIVO que será remitido a Salud Pública.

Salud Pública lo trasladará al facultativo competente (médico de Atención
Primaria), que será quien emita el  parte de baja (I.T.). Esta confirmación
puede tener carácter retroactivo y, por tanto, realizarse con posterioridad a
la emisión del parte de baja. El parte de baja y los de confirmación serán
emitidos sin la presencia física del trabajador.

COLABORACIÓN DEL SERVICIO DE PREVENCIÓN CON LAS AUTORIDADES SANITARIAS

mailto:vsalud@prevenpyme.es


ANEXO 1

LISTADO DE TRABAJADORES POSIBLES “CONTACTOS
ESTRECHOS”

Nombre y Apellidos Municipio DNI
Teléfono de

contacto

Motivo:

Nombre y Apellidos Municipio DNI
Teléfono de

contacto

Motivo:

Nombre y Apellidos Municipio DNI
Teléfono de

contacto

Motivo:

Nombre y Apellidos Municipio DNI
Teléfono de

contacto

Motivo:



EMPRESA:

Sello y Firma:

ANEXO 2

LISTADO DE TRABAJADORES “ESPECIALMENTE
SENSIBLES”/ “EMBARAZO”

Nombre y Apellidos Municipio DNI
Teléfono de

contacto

EMPRESA:

Sello y Firma:
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